
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2017-00724-00, informando que 

no se pudo realizar la audiencia de que trata el articulo 85 A del C.P.T y de 

la S.S, programada para el día 20 de abril de la presenta anualidad, toda 

vez que el demandado allegó al correo electrónico del despacho solicitud de 

suspensión de audiencia teniendo en cuenta que no tiene apoderado para 

que lo represente. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 

demandado mediante correo electrónico allegado el día 19 de abril de 

2021, solicita la suspensión de la audiencia de que trata el artículo 85 A 

del C.P.T y de la S.S, toda vez que no cuenta con un profesional del 

derecho para que lo represente en defensa de sus intereses, el despacho 

dispone requerirlo para que en el término de 5 días constituya nuevo 

apoderado para que lo represente en este proceso, y así poder entrar a fijar 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de que trata el articulo 85 

A del C.P.T y de la S.S. 

 

En consecuencia el despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO REQUERIR al demandado LUIS ARMANDO ZUBIETA 

CARDENAS, para que en el término de 5 días, constituya nuevo apoderado 

judicial y lo represente dentro del presente juicio. 



 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

Juzgado y correo electrónico armandoluarzucar19@gmail.co perteneciente 

al señor  LUIS ARMANDO ZUBIETA. 

  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,     

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
  
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

85cf5a0089c845c26c67b407081a65df3f43cdc6fb4a0a47315ab2a7f60
434cf 

Documento generado en 21/04/2021 04:26:37 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:armandoluarzucar19@gmail.co

